
 
    Ayuntamiento de 
           Comillas  

Bando 

Ya puede rellenar su instancia para la solicitud de 
árboles frutales. Desde el miércoles 3 de febrero hasta el 
viernes día 19 de dicho mes esta abierto el plazo para la 
solicitud de árboles frutales. 

 
♦ Se repartirán un total de 3 árboles por unidad 

familiar.  
♦ Para su solicitud es imprescindible estar 

empadronado en el municipio de Comillas. 
♦ Los árboles frutales serán plantados en jardines y 

fincas del municipio de Comillas. 
 

Los árboles entre los que se puede elegir son: 
 
-MANZANO REINETA GRIS  
-MANZANO REINA DE REINETAS  
-PERAL CONFERENCIA  
-PERAL DE SAN JUAN  
-CIRUELO CLAUDIA VERDE  
-CIRUELO COJON DE FRAILE  
-AVELLANO 
 
 El reparto se efectuará el jueves 25 de febrero entre 
las 11:00 y las 14:00, para su recogida será necesario una 
copia de la solicitud realizada. 
 

Comillas, 3 de febrero de 2010  
 

La Alcaldesa.  


